RES. 1850/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE JUNIO DE 2018

(E. E. Nº 2017-17-1-0006120, Ent. N° 2481/18)

VISTO: el Oficio de fecha 14 de mayo de 2018 remitido por la Contadora Delegada en la Intendencia de Canelones, relacionado con la reiteración del gasto de la  Licitación Pública Nº 25/2016 para  las  ejecución de obras de bacheo con mezcla asfáltica en las ciudades de La Paz, Las Piedras, Progreso y 18 de Mayo del Departamento de Canelones;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 17/05570 de fecha 11.08.17, el Intendente dispuso adjudicar la referida, ad referéndum de la intervención de este Tribunal, a la firma R&K Ingenieros SRL, por un precio total, con descuento de $ 25.382.022, impuestos y leyes sociales incluidos;

2) que este Tribunal en sesión de fecha 11 de octubre de 2017 observó el gasto en razón de que se incumplió lo dispuesto por el art. 48 del Tocaf, ya que si bien se indicaron los factores y el máximo puntaje de cada uno para evaluar las ofertas, ello por sí sólo no determina pautas objetivas para poder puntuar a cada oferta respecto al factor personal técnico, semitécnico, equipos, antecedentes, situación  y capacidad,                                 económico- financiera; 

3) que por Resolución No. 17/07611 de fecha 27/10/17, el Intendente dispuso reiterar el gasto, alegando razones de servicio;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o pago;

2) que el argumento aducido por el Organismo en oportunidad de la reiteración, no guarda relación directa con la observación del gasto por parte de éste Tribunal;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada en acuerdo de fecha 11/10/17;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Canelones; y 

3) Comunicar la presente resolución a la Intendencia de Canelones y a la Contadora Delegada en la misma.
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